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MERCAPROJECT S.A. 

Guayaquil, septiembre 2 del 2015 Elo 2 a 5 02 

Doctor 

GUSTAVO ADOLFO ARENAS LANGE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
MERCAPROJECT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted PRESIDENTE de-la misma por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

MERCAPROJECT S.A., es una compañía anónima constituida mediante escritura 
pública otorgada ante la Abogada Wendy Vera Ríos, Notaria Trigésima del Cantón 
Guayaquil, encargada, el 4 de Diciembre del 2007 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de Enero del 2008. 

Atentamente, 

DRA. EDITH MARGARITA ARENAS LANGE 

Secretaria de la Junta. Ecuatoriana. Cédula No. 090102050-3 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE. hp 
Guayaquil, septiembre 2 del 2015. . O 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
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Do cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.566 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2015 ) 
HORA DE REPERTORIO:14:23 > 
  / A Y 

antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , ) 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento . de Presidente, de la Compañía 

MERCAPROJECT S.A., arfavor de GUSTAVO ADOLFO ARENAS 
LANGE, de fojas 38. 223 a 38. 225, Registro de Nombramientos número 
12.192. 
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MAC DEL CANTON GUAYAQUIL 
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j Guayaquil, 24 de septiembre de 2015 | ( 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivd responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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